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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

14 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

Radicado No. 05001 34 03 002 2021 00072 00 

Demandante(s) LEON XIII OSPINA ALVAREZ Y OTROS 

Demandado(s) GLORIA ESTELA SANCHEZ ALVAREZ CC N° 42961884 

Y OTROS 

Asunto INCORPORA DESPACHO COMISORIO 

DILIGENCIADO- REQUIERE SECUESTRE  

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

2625V 

 

 

De conformidad y para los efectos consagrados en los artículos 40 y Ss. del 

Código General del Proceso, se dispone anexar al expediente el Despacho 

Comisorio número 1405 del 18 de julio de 2022, debidamente diligenciado. 

No hubo oposición. 

 

Se ordena enviar el presente auto a la auxiliar de la justicia GLADYS MORA 

NAVARRO, a fin de que rinda cuentas parciales de su gestión, de 

conformidad con el inciso 03 del artículo 51 del Código general del Proceso 

gladysmoranavarro@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑÓZ SIERRA 

JUEZ 
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